
 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01213 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Reformulen las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que las 
letras de cambio base del recaudo no fueron suscritas por todos los 
demandados a la vez, entonces, deberá indicarse por separado las 
pretensiones que corresponden a cada título valor y demandado de manera 
clara y ordenada. 
 
2.- En el mismo sentido, deberá aclarar los hechos de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01217 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
2.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el 
pago de la obligación se estableció por cuotas o instalamentos, debiendo 
discriminar por separado el capital de las cuotas vencidas, conforme a la 
conciliación aportada y el capital acelerado correspondiente. 
  
3.- Integrar la demanda en un solo escrito para preservar el orden del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01219 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en 
el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d504b11bb71cafd336726e560eb29f14f4a6ce227d499202c91e8789fea5fc00

Documento generado en 02/10/2023 04:18:30 PM

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

 
EXP. Despacho comisorio No. 2023-01222 

 
Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado Veinte Uno (21) Civil 
Municipal de esta ciudad, por falta de competencia de este despacho 
para adelantar la diligencia, teniendo en cuenta que, de conformidad 
con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  

 
Ahora bien, este despacho, por disposición del AcuerdoPCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, no obstante, no forma 
parte de los juzgados creados para evacuar despachos comisorios.  
 
Aunado a ello, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 creó los Juzgados 087, 
088, 089 y 090 Civiles Municipales con competencia exclusiva para 
tramitar despachos comisorios. 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, se ratifica que esta funcionaria no 
es competente para tramitar la comisión.  
 
Finalmente, para efectos prácticos, ha de tenerse en cuenta que el 
reparto de los Juzgados de Civiles Municipales creados para la 
evacuación de diligencias, se realiza a través de las Alcaldías Locales, 
ante quienes debe radicarse el respectivo despacho comisorio. 
 
En consecuencia, devuélvase el despacho comisorio al Juzgado Veinte 
Uno (21) Civil Municipal de esta ciudad, a través del Centro de 
Servicios. OFÍCIESE. Déjense las constancias del caso.  
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Notifíquese y cúmplase. 
  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1184 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
   
1.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de 
medidas cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con 
el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, deberá acreditarse con 
documento idóneo que, simultáneamente con la presentación de la 
demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados.  
 
En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta 
con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación.  
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
3.- Se reconoce al abogado CIRO FERREIRA COLMENARES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
4.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1190 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
   
1.- Aclare, en la pretensión 2º, el periodo de causación de los intereses 
corrientes, es decir desde qué fecha y hasta cuándo se calculan, así 
como la tasa aplicada.  
  
Para ello, tenga en cuenta que el pagaré fue firmado por el deudor el 1 
de octubre de 2020, y para el pago de la obligación se pactó el 24 de 
mayo de 2023. 
 
2.- Se reconoce a la sociedad HEVARAN S.A.S. como apoderada judicial 
de la parte demandante, quien actúa por conducto del abogado EDWIN 
JOSÉ OLAYA MELO, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido.   
 
3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  
 
 
  

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1216 CUA.1 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
   
1.- Aporte poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 
con el art. 5 de la Ley 2213 de 2020. 
 
2.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del 
juzgado,cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1182 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la CAJA COLOMBIANA 
DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - contra PEDRO DAVID 
WOLF ROA, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $10.717.593,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (13 de julio de 2023) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 1.2, 
por cuanto del título valor no se deduce su periodo de causación 
teniendo en cuenta que el titulo ejecutivo no tiene fecha de creación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
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Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto del abogado 
SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1186 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra DANIEL NICOLAS 
HEREDIA LLANOS, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $9.900.687,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (13 de julio de 2023) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1196 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de LISETH PAOLA 
CABALLERO GARAVITO, - contra ANDREA XIMENA LÓPEZ 
LIZARAZO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $18.000.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2). 

  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1214 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S - contra LUZ KARIME ARIZA PARRA, por las 
siguientes sumas: 
  
  
1.-) $10.938.044 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (19 de julio de 2023) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C.,  dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1226 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. – (como subrogataria de la sociedad 

RECORRIDOS INMOBILIARIOS S.A.S) – contra YENEDITH TATIANA 
VILLALOBOS CARO y KEVIN JOSÉ ORJUELA RAMÍREZ, por las 
siguientes sumas: 
 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  
1.-) $3.159.200,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CANON 
mar-23 $ 789.800,00 

abr-23 $ 789.800,00 

may-23 $ 789.800,00 

jun-23 $ 789.800,00 

TOTAL $ 3.159.200,00 
 
2.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectúe 
la entrega del inmueble arrendado, siempre que al liquidar el crédito se 
acredite que tal suma fue cancelada por la sociedad demandante a la 
arrendadora y que por ende se subrogó en el pago. 
 
3.-) $440.800,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CUOTA 
mar-23 $ 110.200 

abr-23 $ 110.200 
may-23 $ 110.200 

jun-23 $ 110.200 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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TOTAL $ 440.800,00 
 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTÍZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01185 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A contra LEIDY JOHANA MORENO CUCAITA, por las siguientes 
sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $11.914.081.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título valor 
no se deduce su periodo de causación teniendo en cuenta que la fecha de 
creación es la misma que la de vencimiento. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01189 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra 
OSCAR EDUARDO BECERRA ORTIZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $30.536.982.08 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de junio de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

EXP. Verbal sumario No. 2023-1220 CUAD. 1 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  
  
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el juez competente para conocer de los 
procesos contenciosos es el del domicilio del demandado.  
  
En este caso, los demandados tienen su domicilio en el municipio de 
Madrid Cundinamarca, luego el competente para conocer de este 
asunto es el Juez Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese 
lugar.  
  
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de Madrid (Cundinamarca).  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

 

EXP. Verbal sumario No. 2023-1224 CUAD. 1 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  
  
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el juez competente para conocer de los 
procesos contenciosos es el del domicilio del demandado.  
  
En este caso, los demandados tienen su domicilio en el municipio de 
Corozal Sucre, luego el competente para conocer de este asunto es el 
Juez Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese lugar.  
  
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de  Corozal (Sucre).  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 03 DE OCTUBRE DE 2023.  

  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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